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 (Plan de estudios según Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre por el que se establece el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria y Orden Ministerial de 17 de noviembre de 1993, por la que se establecen las líneas básicas para el 

desarrollo del currículo de las enseñanzas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria por las personas 

adultas). 

 

ÁMBITO A CONVALIDAR DE 

LAS PRUEBAS PARA LA 

OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 

GRADUADO EN EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

ÁREAS Y MATERIAS DEL 2º CICLO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA CON CALIFICACIÓN 

POSITIVA (1) 

(Real Decreto 1345/1991, de 6 de 

septiembre) 

 

CAMPOS DE CONOCIMIENTO 

DEL CUARTO MÓDULO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

PARA PERSONAS ADULTAS 

SUPERADOS POR EL 

ASPIRANTE (Orden Ministerial 

de 17 de noviembre de 1993) 

 

 

COMUNICACIÓN II 

 

LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA 

LENGUA EXTRANJERA 

 

 

 

COMUNICACIÓN 

 

 

SOCIAL II 

 

 

CIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFÍA E 

HISTORIA 

EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL (2) 

MÚSICA (2) 

 

 

SOCIEDAD 

 

 

 

 

 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO II 

 

MATEMÁTICAS 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (2) 

FÍSICA Y QUÍMICA (2) 

TECNOLOGÍA (2) 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

MATEMÁTICA (3) 

NATURALEZA (3) 

 

(1) Para el reconocimiento de estas convalidaciones se requiere tener superadas todas y cada una de las áreas o materias del 

segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al ámbito cuya convalidación se solicita. 

(2) Se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en 3.º curso en aquellas materias que no se hubiesen cursado en 4.º curso. 

(3) El alumno deberá tener superados los dos campos de conocimiento (naturaleza y matemática) del 4.º módulo de Educación 

Secundaria para personas adultas, para obtener la convalidación del ámbito Científico y Tecnológico.  
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(Plan de estudios según Decreto 112/2002, de 13 de septiembre por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Región de Murcia y Resolución de 26 de mayo de 2003 de la Dirección General de Centros, Ordenación e 

Inspección Educativa, por la que se regulan los Programas de Diversificación Curricular de la Educación Secundaria Obligatoria). 

 

ÁMBITO A CONVALIDAR DE 

LAS PRUEBAS PARA LA 

OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 

GRADUADO EN EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

ÁREAS Y MATERIAS DE 4º CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA CON CALIFICACIÓN 

POSITIVA (1) 

(Decreto 112/2002, de 13 de septiembre) 

 

ÁREAS Y ÁMBITOS DE LOS 

PROGRAMAS DE 

DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA CON 

CALIFICACIÓN POSITIVA (3) 

(Resolución de 26 de mayo de 

2003) 

 

 

COMUNICACIÓN II 

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

LENGUA EXTRANJERA 

 

LINGÜÍSTICO SOCIAL 

 

IDIOMA ADAPTADO 

 

 

SOCIAL II 

 

 

 

CIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFÍA E 

HISTORIA 

EDUCACIÓN PLASTICA Y VISUAL(2) 

MÚSICA (2) 

 

 

 

LINGÜÍSTICO SOCIAL 

EDUCACIÓN PLÁSTICA  VISUAL  

O MÚSICA 

 

 

 

 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO II 

 

MATEMÁTICAS 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (2) 

FÍSICA Y QUÍMICA (2) 

TECNOLOGÍA (2) 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO  

TECNOLOGÍA (4) 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

(1) Para el reconocimiento de estas convalidaciones se requiere tener superadas todas y cada una de las áreas o materias del 

cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al ámbito cuya convalidación se solicita. 

(2) Se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en 3.º curso en aquellas materias que no se hubieran cursado en 4.º curso. 

(3) Para el reconocimiento de estas exenciones se requiere tener superados todos los ámbitos y áreas o materias de los 

Programas de Diversificación.  

(4) Cuando este área no esté incluida en el ámbito Científico y Tecnológico. 
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(Plan de estudios según Decreto 291/2007, de 14 de septiembre, por el que se establece el currículo de la ESO, Orden de 23 de 

julio 2008 de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación por la que se regulan las enseñanzas conducentes a la 

obtención del Título de Graduado en ESO para personas adultas y Orden de 17 de octubre de 2007 por la que se regulan los 

programas de diversificación curricular de la ESO y se establece su currículo). 

 

 

ÁMBITO A 

CONVALIDAR DE 

LAS PRUEBAS 

PARA LA 

OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE 

GRADUADO EN 

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

 

MATERIAS DE 4º CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA CON 

CALIFICACIÓN POSITIVA (1) 

(Decreto 291/2007, de 14 de 

septiembre) 

 

AMBITOS DE LA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA PARA 

PERSONAS ADULTAS 

SUPERADOS POR EL 

ASPIRANTE 

(Orden de 23 de julio de la 

Consejería de Educación, 

Ciencia e Investigación) 

 

ÁREAS Y ÁMBITOS DE LOS 

PROGRAMAS DE 

DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA CON 

CALIFICACIÓN POSITIVA (3) 

(Orden de 17 de octubre de 2007) 

 

COMUNICACIÓN II 

LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA 

LENGUA EXTRANJERA 

 

COMUNICACIÓN 

 

LINGÜÍSTICO SOCIAL 

LENGUA EXTRANJERA 

 

 

SOCIAL II 

 

CIENCIAS SOCIALES, 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 

EDUCACIÓN PLASTICA Y 

VISUAL (2) 

MUSICA (2) 

 

 

SOCIAL 

 

 

 

LINGÜÍSTICO SOCIAL 

TALLER DE EXPRESIÓN 

CREATIVA 

EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL 

Y MÚSICA (4) 

 

CIENTÍFICO Y 

TECNOLÓGICO II 

MATEMÁTICAS 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (2) 

FÍSICA Y QUÍMICA (2) 

TECNOLOGÍA (2) 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

CIENTÍFICO  Y 

TECNOLÓGICO 

 

CIENTÍFICO  

PRÁCTICO 

INFORMÁTICA 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

(1) Para el reconocimiento de estas convalidaciones se requiere tener superadas todas y cada una de las materias de cuarto 

curso de la Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al ámbito cuya convalidación se solicita. 

(2) Se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en 3.º curso en aquellas materias que no se hubieran cursado en 4.º curso. 

(3) Para el reconocimiento de estas convalidaciones se requiere tener superados todos los ámbitos y áreas o materias de los 

Programas de Diversificación.  

(4) Se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en Educación plástica y visual y Música del primer curso del Programa si no 

se cursa el Taller de expresión creativa en el 2.º curso
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(Plan de estudios según Decreto 220/2015, de 2 de septiembre, por el que se establece el currículo de ESO, Decreto 162/2017, 
de 31 de mayo, por el que se establece el currículo de la ESO para personas adultas y Decreto 12/2015 de 13 de febrero, por el 
que se establecen las condiciones de implantación de la Formación Profesional Básica). 

 
ÁMBITO A 
CONVALIDAR DE LAS 
PRUEBAS PARA LA 
OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE 
GRADUADO EN 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA. 
 

 
MATERIAS DE 4º CURSO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA CON 
CALIFICACIÓN POSITIVA.(1) 
(Decreto 220/2015, de 2 de septiembre) 
 
 

 
ÁMBITOS DE LA 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA PARA 
PERSONAS ADULTAS 
SUPERADOS POR EL 
ASPIRANTE. 
(Decreto 162/2017, de 
31 de mayo) 

MÓDULOS 
PROFESIONALES 
DE LOS CICLOS 
DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
BÁSICA. (Decreto 
12/2015, de 13 de 
febrero) 

 
 
COMUNICACIÓN II (2) 

 
OPCIÓN  
ENSEÑANZAS 
ACADÉMICAS 
 

LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA. 
PRIMERA LENGUA 
EXTRANJERA INGLÉS 

 
 
COMUNICACIÓN II 

  
COMUNICACIÓN 
Y SOCIEDAD II 

 
 
 
 
 

 
OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 
APLICADAS 

LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA 
PRIMERA LENGUA 
EXTRANJERA INGLÉS 

  

 
 
SOCIAL II 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 
ACADÉMICAS 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
ECONOMÍA (4) 
CULTURA CLÁSICA (4) 

 
 
SOCIAL II 

  
COMUNICACIÓN 
Y SOCIEDAD II 

 
OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 
APLICADAS 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
INICIACIÓN A LA 
ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA Y 
EMPRESARIAL 
CULTURA CLÁSICA  (4) 

 

 
CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO II 
 
 

 
OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 
ACADÉMICAS 
 

MATEMÁTICAS 
ACADÉMICAS 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
(3) 
FÍSICA Y QUÍMICA (3) 
TIC (4) 
EDUCACIÓN FÍSICA 

 
 
CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO II 

 
CIENCIAS 
APLICADAS II 

 
OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 
APLICADAS 
 

MATEMÁTICAS 
APLICADAS 
TECNOLOGÍA (3) 
TIC (4) 
EDUCACIÓN FÍSICA 

 

(1) Para el reconocimiento de estas convalidaciones se requiere tener superadas todas y cada una de las materias de cuarto curso de la 
Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al ámbito cuya convalidación se solicita. 
(2) Para convalidar el Ámbito de Comunicación es necesario que haya aprobado inglés como Primera Lengua Extranjera o como Segunda 
Lengua Extranjera. 
(3) Se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en 3.º curso en aquellas materias que no se hubieran cursado en 4.º curso. 
(4) Si la materia se ha cursado en 4º curso se tendrá en cuenta dicha calificación. Si se ha cursado en 3º curso y no en 4º curso, se tendrá en  
cuenta la calificación de 3º. Si la materia no se ha cursado en ninguno de estos dos cursos no se tendrá en cuenta la materia a efectos de 
convalidación. 
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